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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Gráfica 1  
Problemáticas Identificadas en Foros. 
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Misión 

Visión  

17%

17%

14%
15%

15%

14%

8%

Problemáticas Identificadas en Foros Planes y programas de estudio no
contextualizados a la región.

Baja eficiencia terminal en los
programas educativos.

Estudiantes con problemas emocionales.

Alto porcentaje de abandono escolar.

Bajo índice de absorción en la población
potencial.

Escasa investigación científica en temas
de desarrollo sotenible de la región.

Insuficiencia de presupuesto para
contratación de profesores de tiempo
completo y presupuesto de operación.
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Contexto Sociodemográfico 
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48% 

52% 

https://www.inegi.org.mx/temas/estructura/
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Antecedentes. 



 

19 
 

Licenciatura en Lengua y Cultura 

34

39

16

12
10

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

2018 2019 2020 2021 2022

Matrícula Lengua y Cultura

Matrícula Logarítmica (Matrícula)



 

20 
 

 

 

 

 



 

21 
 

Licenciatura en Arte y Diseño Digital 
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Licenciatura en Derecho Intercultural 
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Licenciatura en Desarrollo Sustentable 
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Año Matrícula Egresados             
Nuevo 

Ingreso 

Número de 

Alumnos que 

Desertaron 

Índice de 

Deserción  

2018 82 13 41   

2019 53 16 14 27 33% 

2020 48 14 19 10 19% 

2021 40 6 14 16 33% 

2022 21 6  13 33% 

 

Tabla N° 9  
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Licenciatura en Médico Cirujano 
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Licenciatura en Producción Agropecuaria Sustentable 
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Licenciatura en Turismo Alternativo 

 

 

15

24

27 27

0

5

10

15

20

25

30

35

2019 2020 2021 2022

Matrícula Turismo Alternativo

Matrícula Lineal (Matrícula)



 

35 
 

 

Tabla N° 15 
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Datos generales.  
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https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=9171df60-8e9e-4417-932e-9b80593216ee
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=9171df60-8e9e-4417-932e-9b80593216ee
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Estudiantes. 
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66%

34%

Matricula total ciclo escolar 2022-2023

Mujeres Hombres
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http://www.uiceh.edu.mx/
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Igualdad de Género  

                                                   
2 Estadística Institucional SEP 911,   

http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2022/frac

cion30/SEP911UniversidadInterculturaldelEstadodeHidalgo.pdf 

 

http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2022/fraccion30/SEP911UniversidadInterculturaldelEstadodeHidalgo.pdf
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2022/fraccion30/SEP911UniversidadInterculturaldelEstadodeHidalgo.pdf
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2022/fraccion30/SEP911UniversidadInterculturaldelEstadodeHidalgo.pdf
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Vinculación UICEH 
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Infraestructura  
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Alineación  

Plan Nacional 
de Desarrollo Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 

 Objetivos 
del 

Desarrollo 
Sostenible 

Objetivo del 
Programa 

Sectorial de 
Desarrollo 
2023-2028 

Objetivo del 
Programa 

Institucional 
de Desarrollo 
2023-2028 

Eje (ODS) 

  Acuerdo Objetivo Estrategia  
 Línea de 

acción 
  

 Bienestar. 
Eje 2 Política Social 

 Objetivo 2.2 

3. Acuerdo para 
el Desarrollo 
Económico 

3.6 Educación para el futuro de 
Hidalgo.  

3.6.4. Abatir el 
rezago educativo 

y la deserción 
escolar en todos 

los niveles 
educativos. 

3.6.4.1. Apoyar y 
focalizar las 
becas y otros 
apoyos directos 
a las y los 
estudiantes 
hidalguenses en 
la continuación 
de sus estudios, 
reduciendo el 
abandono por 
cuestiones 
económicas. 

4. Educación de 
calidad. 
 
10. Reducción de 
las desigualdades  
 

4 Reducir el 
rezago educativo 
y el abandono 
escolar en todos 
los tipos y niveles 
educativos en el 
estado 

1. Reducir la 
deserción escolar 

de las y los 
estudiantes de la 

Universidad 
Intercultural del 

Estado de Hidalgo. 

3.6.3. Desarrollar 
una oferta en 
Educación 
Superior 
pertinente a las 
potencialidades 
estatales. 

3.6.3.2. 
Incrementar la 
cobertura y 
calidad en la 
Educación 
Superior, de 
manera 
incluyente y 
equitativa para 
elevar los 
niveles de 
calidad de vida 
de la población 
hidalguense. 

4. Educación de 
calidad. 
 
10. Reducción de 
las desigualdades  
 

7. Garantizar la 
formación, 
actualización y 
superación 
profesional del 
personal 
docente, técnico 
docente, de 
asesoría técnica 
pedagógica, 
directiva y de 
supervisión en 
todas las 
escuelas públicas 
del estado. 

2. Ofrecer una 
educación 
pertinente a las 
potencialidades 
comunitarias, 
regionales y 
estatales. 

 

13. Promover el 
desarrollo 

organizacional y 
la mejora de la 

gestión 
asegurando la 

transparencia y 
rendición de 
cuentas del 

Sistema 
Educativo 

Estatal. 

3. Incrementar el 
índice de 
absorción 

promoviendo el 
Modelo 

Intercultural con la 
finalidad de 
potenciar el 

bienestar social 
integral y las 

oportunidades 
laborales de las y 
los estudiantes 
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3.6.4. Abatir el 
rezago educativo 
y la deserción 
escolar en todos 
los niveles 
educativos 

3.6.4.1. Apoyar y 
focalizar las 
becas y otros 
apoyos directos 
a las y los 
estudiantes 
hidalguenses en 
la continuación 
de sus estudios, 
reduciendo el 
abandono por 
cuestiones 
económicas. 

4. Educación de 
calidad. 
 
10. Reducción de 
las desigualdades  
 

4. Reducir el 
rezago educativo 
y el abandono 
escolar en todos 
los tipos y niveles 
educativos en el 
estado. 

4. Incrementar la 
eficiencia terminal 
de los programas 
educativos de la 
universidad, 
fortaleciendo la 
calidad de los 
servicios 
académicos. 

4. Acuerdo para 
el Desarrollo 
Sostenible e 
Infraestructura 
Transformadora 

4.5. Objetivos Transversales por 
el Desarrollo Sostenible e 
Infraestructura 
Transformadora. 

4.5.1. Impulsar la 
Ciencia y 
tecnología para el 
desarrollo 
sostenible y la 
infraestructura 
transformadora. 

4.5.1.1. Impulsar 
el desarrollo de 
la ciencia e 
investigación en 
materia de 
medio ambiente, 
gestión y 
planeación 
territorial, 
urbana y 
ecológica con 
énfasis en las 
aplicaciones a 
nivel regional y 
local. 

4. Educación de 
calidad. 
 
9. Industria, 
Innovación e 
Infraestructura. 
 
 

12. Consolidar la 
ciencia, 

tecnología e 
innovación como 
eje transversal de 

la política 
educativa. 

5. Impulsar la 
investigación 
científica y 
tecnológica desde 
la perspectiva de la 
investigación-
vinculación 
comunitaria para el 
desarrollo 
sostenible de la 
región.  

3. Acuerdo para 
el Desarrollo 
Económico 

3.6 Educación para el futuro de 
Hidalgo.  

3.6.5. Mejorar la 
calidad de la 

educación 
hidalguense en 

todas sus facetas. 

3.6.5.3. Impulsar 
la mejora de la 

educación 
hidalguense, a 

través de la 
inclusión, 

equidad, respeto 
y valoración de 

la diversidad 
cultural del 

estado. 

4. Educación de 
calidad. 
 
10. Reducción de 
las desigualdades  
 

6. Construir 
ambientes de 
aprendizaje 

seguro e 
igualitario en las 

escuelas, que 
promuevan el 

desarrollo social 
y emocional de 
las niñas, niños, 
adolescentes y 

jóvenes, así 
como una vida 

libre de violencia  

6. Promover el 
desarrollo social y 
emocional de los 
estudiantes de la 
UICEH, mediante  
la construcción de 
ambientes de 
aprendizaje 
igualitarios, para 
generar  una 
cultura de paz 
basada en los 
DDHH, la 
integridad 
académica y una 
vida libre de 
violencia. 
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1. Reducir la deserción escolar de las y los estudiantes de la Universidad 
Intercultural del Estado de Hidalgo.  

 

 

 

2. Ofrecer una educación pertinente a las potencialidades comunitarias, 
regionales y estatales 

 

 

 

3. Incrementar el índice de absorción promoviendo el Modelo 
Intercultural con la finalidad de potenciar el bienestar social integral y las 
oportunidades laborales de las y los estudiantes.  

 

4. Incrementar la eficiencia terminal de los programas educativos de la 
universidad, fortaleciendo la calidad de los servicios académicos.  
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5. Impulsar la investigación científica y tecnológica desde la perspectiva 
de la investigación-vinculación comunitaria para el desarrollo sostenible 
de la región.  

 

6. Promover el desarrollo social y emocional de los estudiantes de la 
UICEH, mediante la construcción de ambientes de aprendizaje 
igualitarios, para generar una cultura de paz basada en los DDHH, la 
integridad académica y una vida libre de violencia.  



 

57 
 

1. Reducir la deserción escolar de las y los estudiantes de la Universidad 
Intercultural del Estado de Hidalgo.  

Datos Generales  

Nombre del Indicador Institucional: Índice de Deserción. 

Descripción del Indicador: Mide el Índice de Deserción de estudiantes que desertan por ciclo escolar, en la 
Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo, con la finalidad de implementar estrategias para su 
reducción.  

Alineación 

Acuerdo:  
3. Acuerdo para el Desarrollo Económico;  
3.6.4.2 Realizar acciones para atender el rezago educativo de estudiantes de Educación Básica, Educación 
Media Superior y Superior. 

Objetivo Sectorial: 4 Reducir el rezago 
educativo y el abandono escolar en todos 
los tipos y niveles educativos en el estado 

Objetivo Institucional: 1. Reducir la 
deserción escolar de las y los estudiantes de 
la Universidad Intercultural del Estado de 
Hidalgo. 

ODS 
  
4. Educación de calidad   
 

Datos Técnicos 

Periodicidad 
Ciclo Escolar 

(Semestre) 
Fuente 

Cuestionario Electrónico de Estadística de Educación Superior 
911, por ciclo escolar. 

Informe trimestral del Titular 

Fórmula 
  ID = 

MI-(MNI+EE) *100   
 

MCA 

ID: Índice de Deserción 
MI: Matrícula Inicial 
MNI: Matrícula de Nuevo Ingreso  
EE: Estudiantes de Egresados 
MCA: Matrícula del Ciclo Anterior 

Sentido Línea Base 2022 Meta  Meta 2040 

Descendente 25 (86) 

2023 = 23 (79) 
2024 = 20 (69) 
2025 = 18 (62) 
2026 = 16 (55) 
2027 = 14 (48) 
2028 = 12 (42) 

 

9 (31) 

Nota: Los Cuestionarios Estadísticos 911 en la Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo ayuda a recopilar datos de la educación superior en 
México. Además, Este instrumento capturan información sobre alumnos, personal docente, infraestructura, equipamiento y más. Los datos 
reflejan el rendimiento de los programas educativos y se utilizan para calcular indicadores como el índice de deserción, matrícula, eficiencia 
terminal y titulación, entre otros. Esta información re recopila al final de cada ciclo escolar. Y se encuentran publicados en la siguiente liga 
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir4/4totriemtre2023/frac30/POR%20ESCUELA.pdf 
 
Art. 15 fracción X, Faculta al titular de la Universidad presentar periódicamente al Órgano de Gobierno el informe del desempeño de las actividades 
de la Entidad Paraestatal, incluida la evaluación programática – presupuestal, el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados 
financieros correspondientes, por lo que cada trimestre se presenta a H. consejo directivo el informe del titular del periodo correspondiente, los 
cuales están publicados bajo la siguiente liga.  
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiem
bre2023.pdf 

http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir4/4totriemtre2023/frac30/POR%20ESCUELA.pdf
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiembre2023.pdf
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiembre2023.pdf
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2. Ofrecer una educación pertinente a las potencialidades comunitarias, 
regionales y estatales 

 
Datos Generales  

Nombre del Indicador Institucional:  Porcentaje de Programas Acreditados en la Universidad  

Descripción del Indicador:    Mide el Porcentaje de Programas Acreditados en la Universidad por algún 
organismo en la Universidad Intercultural de Hidalgo con la finalidad de brindar calidad educativa a los 
estudiantes 

Alineación 

Acuerdo: 
3. Acuerdo para el Desarrollo Económico; 
3.6.5.5 Fomentar la capacitación y actualización del personal en la materia, siempre con una visión humanista, 
respetuosa de los derechos humanos, austera y en favor de las y los estudiantes. 

Objetivo Sectorial: 7. Garantizar la formación, 
actualización y superación profesional del personal 
docente, técnico docente, de asesoría técnica 
pedagógica, directiva y de supervisión en todas las 
escuelas públicas del estado. 

Objetivo Institucional: 2. Ofrecer una educación 
pertinente a las potencialidades comunitarias, 
regionales y estatales. 

ODS 
 4. Educación de calidad   
 

Datos Técnicos 

Periodicidad 
Ciclo Escolar 

  (Semestre) 
Fuente 

Informe de reportes de programas de calidad 
Elaborado por la Secretaría Académica.  

Fórmula 
 

   PPAU = 
TPEAU     

X 100 
TPE 

PPAU= Porcentaje de Programas Acreditados en la Universidad 

TPEAU=Total de Programas Educativos Acreditados en la Universidad 

TPE=Total de Programas Educativos 

Sentido Línea Base 2022 Meta  Meta 2040 

Ascendente 25 % (2) 

2023 = 25 % (2) 
2024 = 50 % (4) 
2025 = 75 % (6) 
2026 = 87.5 % (7) 
2027 = 100 % (8) 
2028 = 100 % (8) 

 

100 % (10) 

 
Nota: Art. 15 fracción X, Faculta al titular de la Universidad presentar periódicamente al Órgano de Gobierno el informe del desempeño de las 
actividades de la Entidad Paraestatal, incluida la evaluación programática – presupuestal, el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y 
los estados financieros correspondientes, por lo que cada trimestre se presenta a H. consejo directivo el informe del titular del periodo 
correspondiente, los cuales están publicados bajo la siguiente liga. La información  
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiem
bre2023.pdf 

 

 
 

http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiembre2023.pdf
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiembre2023.pdf
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3. Incrementar el índice de absorción promoviendo el Modelo 
Intercultural con la finalidad de potenciar el bienestar social integral y las 
oportunidades laborales de las y los estudiantes. 

Datos Generales  

Nombre del Indicador Institucional: Porcentaje de acciones que contribuyen al incremento de la matrícula. 

Descripción del Indicador:   Mide el porcentaje de acciones que contribuyen al incremento de la matrícula que 
atiende la  Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo.  

Alineación 

Acuerdo: 
3. Acuerdo para el Desarrollo Económico;  
3.6.3.1 Promover un nuevo paradigma de la educación de Nivel Medio Superior y Superior hidalguense, el cual 
parta de las potencialidades y necesidades regionales, el incremento y la mejora en la oferta educativa, en 
coherencia con el bienestar integral y oportunidades laborales de las y los estudiantes 

Objetivo  Sectorial: 3. Ampliar la cobertura 
diversificando la oferta de la Educación Superior estatal 
en beneficio de los hidalguenses. 

Objetivo Institucional: 3. Incrementar el índice de 
absorción promoviendo el Modelo Intercultural con la 
finalidad de potenciar el bienestar social integral y las 
oportunidades laborales de las y los estudiantes 

ODS 
   
  4. Educación de calidad   
 

Datos Técnicos 

Periodicidad 
Ciclo Escolar 

  (Semestre) 
Fuente 

Informe trimestral de cumplimiento de resultados 
del programa de difusión elaborado por la Dirección 
de Vinculación y Difusión. 

Fórmula 
 

  PAIM = 
TARIM    

X 100 
TAPIM 

PAIM - Porcentaje de Acciones que Contribuyen al Incremento de la Matrícula. 

TARIM – Total de Acciones Realizadas que Contribuyen al Incremento de la Matrícula. 

TAPIM - Total de Acciones Programadas que Contribuyen al Incremento de la Matrícula. 

Sentido Línea Base 2022 Meta  Meta 2040 

Ascendente. 46(4) 

2023 = 54% (6) 
2024 = 63 % (7) 
2025 =  72 % (8) 
2026 =  81 % (9) 
2027 =  90 % (10) 
2028 =  100 % (11) 

 

100 % (20) 

 
Nota: Las acciones definidas son: 1.- Difusión a través de Social Media (Facebook, Instagram, X y Tiktok), 2.- Difusión a través de canales físicos 
(Espectaculares, tableros de información, pendones, lonas, etc.), 3.- Difusión a través de medios masivos de comunicación tradicionales 
(Televisión, Radio y Prensa), 4.- Difusión a través de ferias informativas municipales. 5.-  Difusión a través de ferias vocacionales en Instituciones 
de Educación Media Superior. 6.- Difusión a través de Email Marketing y Telemarketing. 7.- Difusión a través de rutas informativas con perifoneo, 
carteles y volantes. 8.- Difusión a través del Programa de Puertas Abiertas UICEH. 9. Aplicación de cuestionarios de orientación vocacional. 10. 
Firma de convenios con instituciones de educación media superior y presidencias municipales. 11. Reuniones con delegados municipales y padres 
de familia.   

Las evidencias corresponden al informe de cumplimiento de resultados del  programa de difusión bajo un formato con parámetros estandarizados. 

http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiem
bre2023.pdf 

 

 

http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiembre2023.pdf
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiembre2023.pdf
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4. Incrementar la eficiencia terminal de los programas educativos de la 
universidad, fortaleciendo la calidad de los servicios académicos. 
 
 

Datos Generales  

Nombre del Indicador Institucional:  Porcentaje de eficiencia terminal 

Descripción del Indicador:    Mide el porcentaje de egresados por grupo generacional, con la finalidad de 
implementar acciones para incrementar el índice de eficiencia terminal. 

Alineación 

Acuerdo: 
3. Acuerdo para el Desarrollo Económico;  
3.6.4.2.  Realizar acciones para atender el rezago educativo de estudiantes de Educación Básica, Educación 
Media Superior y Superior. 
Objetivo Sectorial:    4. Reducir el rezago educativo y 
el abandono escolar en todos los tipos y niveles 
educativos en el estado. 

Objetivo Institucional: 4. Incrementar la eficiencia 
terminal de los programas educativos de la 
universidad, fortaleciendo la calidad de los servicios 
académicos. 

ODS 
4. Educación de calidad 
 

Datos Técnicos 

Periodicidad 
Ciclo Escolar 

  (Semestre) 
Fuente Estadística SEP911 

Fórmula 
 

   PET = 
EEG N 

X 100 
TEG 

PET: Porcentaje de Eficiencia Terminal  

EEG:  Estudiantes Egresados de la Generación N  

TEG:  Total de Estudiantes de la Generación 

Sentido Línea Base 2022 Meta  Meta 2040 

Ascendente 52.7% (29) 

2023 = 40 % (52) 
2024 = 55 % (60) 
2025 = 56 % (103) 
2026 = 57 % (117) 
2027 = 58 % (120) 
2028 = 60 % (150) 

 

60% (300) 

 
Nota: La evidencia corresponde a los reportes emitidos por la Dirección de Vinculación y Difusión para la integración del informe del seguimiento 
de egresados con parámetros estandarizados. 
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir4/4totriemtre2023/frac30/POR%20ESCUELA.pdf 

 

 
 
 
 
 
 

http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir4/4totriemtre2023/frac30/POR%20ESCUELA.pdf
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5. Impulsar la Investigación social comunitaria, la ciencia y la tecnología 
para el desarrollo sostenible de la región. 
 

Datos Generales  

Nombre del Indicador Institucional:    Índice de proyectos de investigación científica y tecnológica realizados 

Descripción del Indicador:     Mide el porcentaje de productos de investigación científica y tecnológica 
realizados por profesores investigadores, con la finalidad de fomentar la generación y aplicación del 
conocimiento 

Alineación 

Acuerdo: 
3. Acuerdo para el Desarrollo Económico; 
3.7.1.1 Promover un desarrollo del campo basado en la investigación  
y transferencia de conocimientos, propiciando un desarrollo colectivo del campo hidalguense con base en sus  
potencialidades regionales, oportunidades económicas, mejoras generalizadas en la calidad de vida y visión 
responsable de largo plazo. 

Objetivo Sectorial: 12. Consolidar la ciencia, tecnología e 
innovación como eje transversal de la política educativa. 

Objetivo Institucional: 5. Impulsar la investigación 
científica y tecnológica desde la perspectiva de la 
investigación-vinculación comunitaria para el desarrollo 
sostenible de la región.  

ODS   4. Educación de calidad   
  

Datos Técnicos 

Periodicidad 
Ciclo Escolar 

(Semestre) 
Fuente 

Informe trimestral de avance proyectos de 
investigación por la Subdirección de 
Investigación y Posgrado. 

Fórmula 
 

   IPICR = 

PICTC n 

-1 X 100 
PICTC nb 

IPICR = Índice de Proyectos de Investigación Científica Y Tecnológica Realizados 

PICTC= Proyectos de Investigación Concluidos 

n: Año fiscal en curso 

nb: Año base 

Sentido Línea Base 2022 Meta  Meta 2040 

Ascendente 
 70 % (6) 

 

2023 = 33 % (8) 
2024 = 66 % (10) 
2025 = 83 % (11) 
2026 = 100 % (12) 
2027 = 116 % (13) 
2028 = 133 % (14) 

 

233 % (20) 

Nota: La conclusión de los proyectos de investigación genera como  evidencia los siguientes productos de investigación científica y tecnológica: 
capítulos de libros,  libros y artículos científicos publicados en revistas.  
 
La conclusión de los proyectos de investigación está supeditada entre otros factores a la liberación de los recursos, el cronograma de los trabajos 
de los proyectos, la ampliación de las metas del mismo, las reglas de operación de los fondos, aspectos técnicos operativos no imputables a la 
institución.  
Informe trimestral del Titular presentado en los Consejos Directivos: 
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiem
bre2023.pdf 
 
 
 

http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiembre2023.pdf
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiembre2023.pdf
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6. Promover el desarrollo social y emocional de los estudiantes de la 
UICEH, mediante la construcción de ambientes de aprendizaje 
igualitarios, para generar una cultura de paz basada en los DDHH, la 
integridad académica y una vida libre de violencia. 
 
 

Datos Generales  

Nombre del Indicador Institucional:    Porcentaje de cumplimiento de las acciones para un ambiente de sana 
convivencia realizados 
Descripción del Indicador:   Mide el porcentaje de cumplimiento de acciones implementadas para mejorar la 
convivencia en la comunidad universitaria 

Alineación 

Acuerdo: 
3. Acuerdo para el Desarrollo Económico;  
3.6.5.3 Impulsar la mejora de la educación hidalguense, a través de la inclusión, equidad, respeto y valoración 
de la diversidad cultural del estado.   

Objetivo Sectorial:  6. Construir ambientes de aprendizaje 
seguro e igualitario en las escuelas, que promuevan el 
desarrollo social y emocional de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, así como una vida libre de violencia  

Objetivo Institucional:  6. Promover el desarrollo social y 
emocional de los estudiantes de la UICEH, mediante  la 
construcción de ambientes de aprendizaje igualitarios, para 
generar  una cultura de paz basada en los DDHH, la 
integridad académica y una vida libre de violencia. 

ODS 
 4. Educación de calidad   
  

Datos Técnicos 

Periodicidad 
Ciclo Escolar 

  (Semestre) 
Fuente 

Informe trimestral de cumplimento plan de 
trabajo de cultura de paz emitido por el 
Departamento de Psicología.  

Fórmula 
 

   PCAASCR  = 
TAASCC 

X 100 
TAPASC 

PCAASCR = Porcentaje de Cumplimiento de las Acciones para un Ambiente de Sana 
Convivencia Realizados  

TAASCC = Total de Acciones para un Ambiente de Sana Convivencia Cumplidas 
TAPASC = Total de Acciones Programadas para un Ambiente de Sana Convivencia   
 

Sentido Línea Base 2022 Meta  Meta 2040 

Ascendente 40 % (2) 

2023 = 40 % (2) 
2024 = 60 % (3) 
2025 = 60 % (3) 
2026 =  80 % (4) 
2027 =  80 % (4) 
2028 = 100 % (5) 

 
100 % (5) 

Nota: Las acciones definidas para un ambiente de sana convivencia son: 1.- Realizar campañas de sensibilización; 2.- Promoción y difusión de 
temas de igualdad de género, no discriminación, violencia de género, diversidad sexual, diversidad cultural, masculinidades no hegemónicas y 
corresponsabilidad y cuidados; 3.- Promover la comunicación, el dialogo para la transformación hacia una cultura de paz; 4.- Capacitación en 
cultura de paz para docentes administrativos y alumnado; 5.- Aplicación de encuestas para verificar la sana convivencia.  

El Consejo Técnico Escolar de Educación Superior CTES en donde intervienen todas las áreas de la institución para contribuir a la mejora de los 
logros académicos de los estudiantes, donde en uno de sus ejes plantea el análisis del PID, donde se informa las acciones para un ambiente de 
sana convivencia implementadas en la UICEH. 
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiem
bre2023.pdf 

 

http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiembre2023.pdf
http://transparenciadocs.hidalgo.gob.mx/ENTIDADES/UnIntercultural/dir3/3ertrimestre2023/frac29/InformeTrimestralDelTitularJulioSeptiembre2023.pdf
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Gasto de Inversión 

Nombre del programa presupuestario E-05 -Educación Superior 

Alineación con el Plan Estatal de 
Desarrollo 2022-2028 (Acuerdo) 

Acuerdo 3. Para el Desarrollo Económico 

Alineación con el objetivo del Programa 
Sectorial o Especial 

4. Reducir el rezago educativo y el abandono escolar 
en todos los tipos y niveles educativos en el estado. 
12. Consolidar la ciencia, tecnología e innovación 
como eje transversal de la política educativa. 

Indicador estratégico del PED  3.6.b Eficiencia del sistema educativo estatal 

Ramo 17 - Educación Pública 

Clave Presupuestal E0010-05 

Indicador Sectorial o Especial 
Porcentaje de abandono escolar en Educación 
Superior. 

Alineación a los ODS 
4. Educación de calidad, 5. Igualdad de género, 10. 
Reducción de las desigualdades 

Objetivo Institucional 

1. Reducir la deserción escolar de las y los estudiantes 
de la Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo. 
2. Ofrecer una educación pertinente a las 
potencialidades comunitarias, regionales y estatales. 
5. Impulsar la investigación científica y tecnológica 
desde la perspectiva de la investigación-vinculación 
comunitaria para el desarrollo sostenible de la región. 
6. Promover el desarrollo social y emocional de los 
estudiantes de la UICEH, mediante la construcción de 
ambientes de aprendizaje igualitarios, para generar una 
cultura de paz basada en los DDHH, la integridad 
académica y una vida libre de violencia. 

Indicador Institucional 

 Índice de Deserción. 

 Porcentaje de estudiantes inscritos en 
programas educativos acreditados. 

 Porcentaje de productos de investigación 
científica y tecnológica realizados. 

 Porcentaje de cumplimiento de las acciones 
para un ambiente de sana convivencia 
realizados. 
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Nombre del programa presupuestario 
K-28 - Inversión en el Fortalecimiento y Fomento de 
la Educación. 

Alineación con el Plan Estatal de 
Desarrollo 2022-2028 (Acuerdo) 

Acuerdo 3. Para el Desarrollo Económico 

Alineación con el objetivo del Programa 
Sectorial o Especial 

13. Promover el desarrollo organizacional y la mejora 
de la gestión asegurando la transparencia y rendición 
de cuentas del Sistema Educativo Estatal. 
4. Reducir el rezago educativo y el abandono escolar 
en todos los tipos y niveles educativos en el estado. 

Indicador estratégico del PED  3.6.b Eficiencia del sistema educativo estatal 

Ramo 17 - Educación Pública 

Clave Presupuestal K0020-28 

Indicador Sectorial o Especial Porcentaje de Cobertura en Educación Superior. 

Alineación a los ODS 
4. Educación de calidad, 5. Igualdad de género, 10. 
Reducción de las desigualdades 

Objetivo Institucional 

3. Incrementar el índice de absorción promoviendo el 
Modelo Intercultural con la finalidad de potenciar el 
bienestar social integral y las oportunidades laborales 
de las y los estudiantes. 
4. Incrementar la eficiencia terminal de los programas 
educativos de la universidad, fortaleciendo la calidad 
de los servicios académicos. 

Indicador Institucional 
 Porcentaje de acciones que contribuyen al 

incremento de la matrícula. 

 Porcentaje de eficiencia terminal. 
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